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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

FECHA DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2018 00597 00 

DEMANDANTE ERIKA PATRICIA DE JESUS JIMENEZ GOMEZ 

DEMANDADO PORVENIR S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral de la referencia, se ordena atender 
la solicitud de fecha 03/11/2023 por ser procedente y de conformidad con el 
Art. 286 del C.G.P. aplicable por analogía al proceso Laboral, el despacho 

ACLARA el nombre de la demandante en el auto de fecha 01 de noviembre de 
2023, y para que en lo sucesivo se tenga como tal, a la señora ERIKA PATRICIA 
DE JESUS JÍMENEZ GOMEZ.  
 
Esta aclaración en nada revive los términos del auto del 01/noviembre de 2023.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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